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Previo a resolver lo pertinente, por secretaría OFÍCIESE al Centro de 
Servicios Administrativos jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, para que la demanda de la referencia, sea abonada o 
compensada a este despacho judicial. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para resolver lo pertinente. 
 
 

CÚMPLASE        

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 
LSMV/ 
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Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 
 

INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL, iniciada a través de apoderada judicial por VÍCTOR 
HUGO MATEUS RODRÍGUEZ contra LYDA ESPERANZA LEGUIZAMÓN 
RODRÍGUEZ.  

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 
 

1. Allegar Registro Civil de Nacimiento de demandante y 
demandada con la anotación marginal donde se consigne la 
Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Católico.  
 

 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguense las evidencias 

correspondientes. 
 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE       

 

El Juez, 
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